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A U V i - ü T E K C I A O F I C I A L . 

L » » leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BOL-TMES o r i c i A L t » se lian de mandar al Jefe Político 

r;speclivo, por cayo conducto se pasarán ¿ los Kditorea de 

I >s roencioitados periódicos. 
(Reat orden de 6 de Atril i» 1839.) 

Se publica torios los día*, excepto los domingos* 
H t l i n s! ~ h n Y t f f ' t h í « . .'• •••• >JÍ ; i i ; j ^ * " * * * , ' " ' 

PMCIOS » t ÜCSCRKIO*.—En esta capital, llevado » domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 r» . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten auscricioneaen Madrid, en la Administración del :BOLKTIM, Fuencarral, S4.—Fuera 

da e »U capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

imporU del tiempo de abono eu sellos.—Un numero suelto, du reales. 

A D T I B T U O I A E D ^ T O I U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane dn las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dót rtaleí por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Sesión de 23 de Febrero de 1877. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuero. — Arcas. — Cu

bas. — Fernán lo/. Duran. — Fernandez 
Castelao.—Fernández de! Pozo.—Foron
da.—García del Barrio.—García y More
no.—Gómez Parreño.—Gómez (D. Fé
lix).—López (D. José').--Martin Murga.— 
Martínez Aparicio.— Morcillo.—Ortiz y 
Rojas.—Padilla. — Peñallorida (Marqués 
de).—Pozo Egozque.—Hcturttllo (Mar
qués de).—Revuelta. — Sacz. — Salto y 
Huelves.—Serantcs.—San Millun.—Fon-
tagud Gargollo (Secretario». — Pellctau 
(Secretario).—Señor Presidente. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se leyó un oficio del Sr. Gobernador tras
ladando una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de acuerdo con el Consejo 
de listado, por la que se confirma el de
creto de dicho Sr. Gobernador dejando 
sin efecto los acuerdos por los que esta 
Corporación en 22 de Diciembre último 
aprobó unos reglamentos para da provi-
siou do destinos de la Administración 
Central y de los establecimientos de la 
Beneficencia. 

El Sr. Marqués de Retortillo hizo ob
servar que las consideraciones que pre
ceden y sirven 1 " 1 » ; H Í á la Real orden 
que acababa de leerse, se referían sólo á 
determina lo número de artículos del 
acuerdo suspendido y no á la totalidad, por 
lo cual debía consultarse al Ministerio de 
la Gobernación si había de considerarse 
suspendido el acuerdo eu*3u totalidad ó 
solamente en los puntos impugnados en 
el mencionado oficio. 

Acordado asi, se dispuso que la Mesa 
en unión del Sr. Marqués de Retortdlo 
redacte la expresada consulta. 

Acto continuo la Diputación acordó: 
Pasar á la Comisiou de Hacienda una 

Real órdeu por la que se dispone que las 
Diputaciones y Municipios consignen en 
sus presupuestos ordinarios para 1877 á 
187» las eimtfdades que les Corresponde 
satisfacer para la formación de un nuevo 
censo general de la población. 

Darlas gracias al Sr. Presidente de la 
Diputación provincial de Barcelona por 
hauer remitido dos ejemplares del Pro
grama de concurso para lacoustrucciou de 
un edificio destinado á las instituciones 
de Instrucción pública de aquella provin
cia; y disponer, á ruego de dicho Sr. Pre
sidente, se inserten en este BOLETÍN OFI 
CIAL las bases del concurso, facilitándose 
en esta Secretaría el programa y plano á 
las personas que lo deseen. 

Dar tambieu las gracias al Sr. Direc
tor del Monte de Piedad y Caja de Ahor-
tos por haber remitido dos ejemplares de 

la Memoria y cuenta geueral de aquel 
establecimiento, correspondiente al año 
de 1876. ' 

Pasar al Negociado correspondiente 
un oficio de los testamentarios do Don 
Francisco do las Herrerías remitiendo"la 
escritura.de venta de la casa callo del 
Mesón do Paredes, núm. 70, que por 
cuenta de dicha testamentaria han com
prado para unir á la Inclusa, do la que es 
contigua. 

Acceder á lo solicitado por el Señor 
oficial recaudador do la provincia Don 
José Sánchez Toscano, y disponer se le 
eutregue el resguardo de su fianza para 
que pueda endosar la propiedad de las 
obligaciones del Kstado que la cons
tituyen. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión, de Gobernación. 

Autorizar al arrendatario de los dere
chos y abasto del aguardiente en Mósto-
les para aumentar el precio á que en ol 
dia vende el cuartillo de dicho articulo 
seis céntimos de peseta ó sea dos cuartos. 

Informar al Sr. Goberaa lór, que lobo 
concederse al Ayuntamiento de Serrani
llos la autorización que solicita para ena-
genar una inscripción intransferible del 
80 por 100 de sus bienes de propios ven
didos, con el fin de atender á la repara
ción y reforma de la casa Ayuntamiento 
y escuela; recomendando al pueblo use 
de esta autorización sólo cu el caso de no 
tener otros recursos de que valerse para 
la obra que intenta, incluso el de utilizar 
la tercera parte del producto de 1»3 ven
tas de propíos que tendrá ingresada en la 
Caja de Depósitos y cuya devolución so 

| está realizando. 
Reclamar de la Administración eco

nómica el expediento original que *o ha
lla instruido con motivo del recurso quo 
contra los acuerdos do I03 Ayuntamien
tos de Robrogordo y Somosierra presentó 
D. Victoriano Gil, por su inclusión en el 
reparto verificado por dichos Municipios 
para cubrir la cuota del impuesto de 
consumos. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción del trozo de camino desde 
Torrelaguua al límite de su término: 
conceder como subvención de fondos 
provinciales las cuatro quintas partes del 
presupuesto de contrata ó sean 112.07ü 
pesetas 83céntimos, siendo do cuenta del 
pueblo do Torrelaguna el pago de la 
quinta parte restante y de las indemni
zaciones: aprobar el pliego de condicio
nes formado para sacará subasta la cons
trucción de este trozo* de caminó, cuyo 
acto deberá anunciarse con 30 dias *de 
anticipación, verificándose el dia 28 do 
Marzo próximo, á las dos de la tarde: 
encargar al Ayuntamiento de Torrela
guna formalice un convenio con los pro
pietarios á quienes afecte la construcción 

de esto camino é iucluya en su presu
puesto la eautidai necesaria para hacer 
frente á las obligaciones que ha con
traído. 

Aprobar la subasta celebrada en 19 
del corriente para coütratar el acopio 

?r machaqueo de piedra con destino á 
a carretera de Xavalcarnero á Cadalso y 

adjudicar definitivamente el remate ádon 
Pabló Corral y Gutiérrez, vecino de Va-
llecas, con la rebaja ofrecida de tros céu-
tím'os de peseta del presupuesto. 

Remitir al Ayuntamiento do San Mar
tin de la Vega el presupuesto formado 
para la reparación de los desperfectos 
causado* por los últimos temporales en 
el camino de dicho pueblo á Pinto, á fin 
de que manifieste su conformidad por la 
parte que lo corresponde; y remitir á in
formo deí Sr. Director del Cuerpo facul
tativo de carreteras la .solicitud del Cbri-
t-/ansia de dicho camino pidiendo próro-
grá eh el plazo para terminar las obras de 
construcción del mismo. 

Trasladar al Sr. Arquitecto provincial 
el informe de la Junta de instrucción pú
blica acerca del proyecto de construcción 
dé una escuela en S:in Sebastian de los 
RéVes, á fin de (pie informe el costo que 
podría tener la ejecuciou de las obras 
con las ampliaciones exigidas por dicha 
Junta; y preguntar al Municipio del 
mencionado pueblo si contará con recur
sos para cubrir el mayor co.'te' que oca-
siouen los aumentos. 

Delegar en el Sr. Director facultativo 
de carreteras para que, en unión do la 
Comisión quo uombre el Ayuntamiento 
de El Álamo, verifique la recepción de la 
alcantarilla construida sobre el barranco 
llamado de Doña Luna; y disponer quo 
dicho Director informe acerca del exceso 
de tiempo empleado por el contratista en 
la ejecuciou dé la obra, además de la 
próroga que para terminarla se le con
cedió. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa la propuesta de 

nombramiento de Profesor de gimnasia 
del Hospicio á favor de D. Mariano Mar
cos Ordax: el dictamen del Cuerpo de 
letrados de la Beneficencia acerca de 
la solicitud de D. Leopoldo Briones: la 
propuesta de declaración de vacante do 
una plaza do portero del Hospital provin
cial por haber fallecido el que la desem-
peñana: y el dictamen acerca de la refor
ma del arancel de Colecturía del mismo 
Hospital. 

Admitir la dimisión al Ayudante de 
Inspector del Hospicio D. Vicente Cle
mente. 

' Conceder 30 dias de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
al Médico supernumerario de la Benefi
cencia D. Aquilino Urioste. 

Oficiar al Sr. Casani y Cron, testa
mentario de la Sra. Condesa de Giraldely 
rogándole fije de un modo terminante 
cuándo empieza á contarse él año de res
ponsabilidad para el Sr. Piuilla, construc
tor de los caloríferos colocados en el Hos
pital proviucial. 

Conceder al Director del Hospital de 
San Juan de Dios la autorización que ha 
solicitado para celebrar el dia 8 de Mar
zo próximo la fiesta del Sauto titular del 
establecimiento, sin excederse en el gas
to d" la cantidad consiga ida en presu
puesto para el objeto. 

Aprobar el Reglamento do la Inclusa, 
Colegio de la Paz, Casa d¿ Maternidad y 
Aiüo para hijos de cigarreras, formado y 
redactado por los Sr M ir ja ;< de 1* jña-
!l >ri la, Fernán lez Duran y Saho y Huel
ves, Visitadores de dichos Asilos, y dar
los un voto de gracias por unanimidad. 

Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 
para que verifique el reconocimiento y 
recepción provisional y definitiva de la*s 
ob'jfi«! de' arreglo y revoco de las fachadas 
del hospital de San Juan de Dios, remi
tiendo la certificación oportuna. 

Reclamar de D. Gregorio Pinto, Café-
lian mayor que luí sido del hospital pro
vincial, la devolución del monumento cor
respondiente á la capilla de aquel asilo, 
que llevó consigo á su salida del estable
cimiento y dice ser de su propiedad. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 
cuerpo de letrados de la Beneficencia el 
expediente relativo á inscripción en el 
Registro de la propiedad del edificio que 
ocupa el hospital de San Juan de Dios, 
acerca de cuya inscripción ha reclamado 
la congregación del Cristo de la Salud. 

Aceptar la proposición presentada por 
D. Enrique Samarti para el suministro 
de tocino, petróleo, pimentón y sal, cou 
la condición do que presente en los Esta
blecimientos antes de otorgar la escritura 
ministras que se conservarán lacradas-
excepto la del tocino, para poder compro 
bar en lo sucesivo y asegurar la buena 
calidad do los géneros. 

Autorizar al coutratista del suminis
tro de garbanzos, D. Manuel Rodrigo Pan-
duro, para ceder á D. Juan García Mou-
toya dicho contrato, previas las garantías 
que la ley exige. 

Devolver la fianza á los contratistas 
del suministro de jabón, arroz y pastas 
alimenticias á los Establecimientos, por 
haber terminado sus respectivos compro
misos sin responsabilidad. 

Devolver al Director del Hospicio las 
f certificaciones duplicadas que se exten

dieron á favor de D. Viceuto Torres y 
D. Antonio González por los suministro-
de garbanzos que hicieron á dicho esta
blecimiento por cuenta del anterior cou
tratista D. Juau García, el cuuLha satis, 
fecho su importo y está por consecuencia 
libre do responsabilidad y en coudicioues 
de que le sean abonados los sivpwstros 
que hizo en Agosto y Setiombrerúitimos. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores, adquiera por 
administración 800 metros de terliz para 
colchones al precio de una peseta 12 cén-

j timos metro; y 700 metros de indiana 
para colchas al pcecio consignado en el 
presupuesto vigente. 

Admitir en el Hospicio á Bernardo 
Mazoli y Matías Rufo, y negar el ingreso 
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en el mismo establecimiento á Francisco 
Navarro. 

Expediente sobre la mesa. 

Se d i o cuenta del siguiente-flictamen 
emitido por el Sr. Marques de Retortillo 
como Vocal ponente de la Comisiou pro
vincial en'29 re de 1870. y que 
la comisiou de i» meíficencia ha he.-'n-.• 
con posteriojfcflad Á la Ley ele 16 de 11-
ciembre úl thA y <J*m arreglo é la misma. 

«El vocal ponente que suscribe, en
cuentra determinada la órbita en que ha 
de girar su dictameu, puesto que al emi
tirlo, ha de someterse á los limites que 
laExcma. Diputación estableció por su 
acuerdo de7 de Junio últimocomprendido 
en el Reglamento para la organización del 
cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial. A. tres reglas ineludibles ha de 
responder el escalafón: primera, que dejen 
de figurar en él, por pasar á la clase do 
jubilados, los Profesores que habiendo 
cumplido 05 años carezcan de las condi
ciones físicas indispensables para el des
empeño de su cargo: seguuda, que el nú
mero de Profesores sea el de 28 de visita, 
«3 de guardia, 5 ayudantes de número y 5 
supernumerarios; y tercera, que cada Pro
fesor ocupo en el escalafón el puesto que 
le corresponda según las fochasde sus res
pectivos nombramientos. Las tres reglas 
-están íntimamente enlazadas eutre sí, y 
Tjien difícil seria cumplimentar el acuer
d o de la Diputación, si alguna do ellas 
.dejara de observarse. 

«Para cumplir con el precepto pres
iento por la primera, ya la Comisión pro
vincial cu sesión de 19 do Setiembre pi
dió informe á los Srcs. Visitadores de los 
establecimientos de Beneficencia acerca 
«le los Profesores que, contaudo más do 
65 años, no reunieran las condiciones 
necesarias de aptitud física para el desem-

Eeño de sus sagrados y penosos deberes, 
os Srcs. Visitadores de la Inclusa y del 

Hospicio lo han evacuado; y el Vocal que 
suscribe cree que la Comisión por los 
infirmes que por si misma ha adquirido, 
y sin temor de equivocarse, podría pro
poner la jubilación de los Sres. D. Ma
nuel Andrés y Soria, D. Bonifacio Blanco, 
y D. Ramón Ensebio Morales. Si con 
ello cree que el servicio podrá hacorso 
con ventaja y llevar movimiento á la 
antigua escala do la sección de Cirugía, 
con beneficio para los que hasta ahora 
la formaban, no lo será menos grato pro
porcionar descanso á los mencionados 
Profesores, quienes dcspuc3 de muchos 
años de afanosa vida y de muy aproba
bles servicios, sin ser perjudicados en sus 
modestas asignaciones, pasarán á ser 
ilustrados miembros del Consejo do Higie
ne y Sanidad, creado por la Diputación 
en beneficio de elevados intereses, y do 
los Profesores que por su experiencia é 
intachable comportamiento son digQOS 
de todo género de consideración. 

»Con las jubilaciones do los referidos 
Profesores en observancia del art. 2.° del 
reglamento do 7 de Junio, no es difícil 
el cumplimiento del art. G.°, que fija el 
número de individuos del cuerpo faculta
tivo, y sólo quedaría por tanto la aplica
ción del art. 5.*, que prescribe la forma
ción del escalafou. 

>Los términos en que dicho artículo 
está redactado' no habrían ofrecido ul 
Vocal ponente la menor doda on su apli-
caciou, si, como él ahora lo ha visto con 
sus propios o jos , la Diputación con los 
suyos, y al tiempo do aprobarlo, hubiera 
visto la* gran diversidad de formas quo 
ofrece el ingreso do muchos señores 
Profesores, ya en el servicio de la Benefi
cencia, ya en el Cuerno facultativo pro
vincial. Si en tolas épocas hubiera este 
dependido de laExcma. Diputación, aun 
no s «ría t:in difícil el examen y la apre
ciación severa, imparcial y suficientemen
te acertada del título de ingreso de cada 
Profesor, va en absoluto, ya sobre todo 
comparado con los de otros. Pero cuando 
en unas épocas en el servicio* de que so 
trata ha intervenido solamente el Gobier
n o ; y en otras, éste cou alguna Tunta 
especial; en otras alguna Corporación 
distintado la Diputación; cuando en 
unas el ingreso ha sido por oposición, 
por propuestas en ternas, ya por pro
puestas impersonales; cuando en otras 

ha podido ingresarse ya como Profesor 
de número, ya como supernumerario 
aunque con derechos también cu este 
caso por virtud de disposiciones miais--
teciales; cuando algunos de los actuales 
Profesores han comeuzalo á prestar ser
vicios en clase más subalterna, aunque 
no por elle poco digna de consideración; 
«mando, finalmente, á consecuencia de 
haber sido unos y otros adscritos á dis
tintas Secciones, dentro de estas, .legíti
mamente y pop virtud do dispo^tcíímea^ 
legales, han adquirido determinados 
puestos; el precepto del art. $P doi .re- . 
glanonto de fácil ejecución al parecer se 
presentaría de ejecución imposible, si 
hubiera de procederse al examen y apre
ciación del valor legal- de cada título de 
ingreso en relación coirla fecha del nom
bramiento, si esta fecha no hubiera I 
ser la del último, que sería en vano que
rer sosteucr que no había otorgado dere
cho alguno al interesado. Auuquc so 
concediese que hubiera sido debido á la 
casualidad; aunque so concediese que 
hubiera sido debido á la injusticia, siem
pre que tío lo hubiera sido á una ilegali
dad, habría que aceptar sus consecuen
cias en el terreno de la ley y del derecho. 
Apartarse de este criterio sería tanto 
como querer anular hechos legítimos v 
consumados; y esto no sería propio li
ona Corporación, que al obrar de este 
modo sentaría un precedente contrario 
á todo principio administrativo y fatal 

f iara el prestigio de sus acuerdos, contra 
os cuales dejaría á cuautas le sucedan 

fácil y expedito camino para que los do-
clarasen anulados, sin valor ni efecto. Si 
en alguua época de nuestra historia la 
pasión ha podido aconsejar en este senti
do, nadie ignora la unánime censura que 
mereció el (pie con tan poco acuerdo así 
lo aconsejara. 

«V cualesquiera que fuesen las conse
cuencias del principio que sostiene, aten
to á la justicia y al derecho, su más es
tricta observancia aconsejaría siempre el 
que suscribe á la ilustrada Comisiou que 
se ha servido pedirle su dictamen. Pero 
hoy lo evadía con tanto mayor placer 
cuanto que en el presente caso á nadie 
inferirá perjuicio; ninguno podrá consi
derarse lastimado al ser refundidas las 
secciones de Medicina y Cirugía; al des
aparecer o s t i i s , en justo tributo á losbue-

rincipios, para formar de aquí en 
>.: i te el Cuerpo faca Ilativo de la Bene

ficencia provincial, en el que sus dignos 
individuos, modelo del respeto que recí
procamente se deben cuantos con funda
mento han alcanzado un título acai : 

co, seguramente no han de procurar, no 
han de aspirar más que al adelanto do 
las ciencias, en obsequio á los enfermos 
pobres, objeto de sus solícitos cuidados; 
cuidados tan acreedores á sinceros elogios 
Cuanto que por la modestísima reuume-
racion que alcanzan, bieu merecen ser 
calificados de gratuitos, é hijos del amor 
á la ciencia y ae la caridad hacia los des
graciados. 

«Con el conjunto de acuerdos que el 
vocal que suscribe tiene la honra de pro
poner, desaparecen todas las dificultados 
arriba expuestas; y muy afortunado se 
considerará si en ellos ven los dignos 
profesores interesados, no ya su amor á 
la justicia con la que muchos años ha 
vivido en contacto diario, sino su respeto 
á la ciencia de todos ellos, y su vehomen-

• te deseo de armonizar, sin perjuicio para 
nadie, las consideraciones de quo en el 
terreno de los buenos principios no es 
dado prescindirá los que siquiera acci
dentalmente están llamados á administrar 
los intereses do la provincia. 

«Por todas las razones expuestas el que 
suscribe teñe la honra de proponer: 

1.° En la Sección de Medicina se dará 
el ascenso correspondiente á los Profeso
res respectivos, por consecuencia del 
nombramiento de Decano hecho á favor 
del Sr. D. José de Arce v Luque. El as-
conso quo en su virtud ontengan se ano
tará eu las respectivas hojas de servicios 
cou la fecha de aquel nombramiento, ó 
sea con la do 14 de Julio de 1876. 

2.° Los Sres. D. Manuel Andrés y 
Soria, D. Bouifacio Blauco y D. Ramón 
Eus íbío Morales, Profesores adscritos á la 
Sección de Cirugía, serán jubilados; y 

previo el oportuno expediente, pasarán á 
formar parte del Consejo de Higiene y 
Sanidad, acreditándoles su asiguacion 
como Vocales del mismo, desde la fecha 
líe su jubilación si se les declara con ap
titud para'ser nombrados. 

3." - :Sc correrá la escala en la Sección 
de Cirugía, y acuda ano de s u 6 indivi
duos se darán los tras ascenso* que lo 
corresponde á co . ~ u de la jubila- j 
rion de ¡os Sres. A n c t e é B y.8eria,'Jtóa:K-oj 
Morales. 

4.* Se suprimen las Secciones de Me-
diomaj-Cirugía, y los Profesores de ella 
pasarán á constituir el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial. 

5.* Los Profesores que disfruten igual 
snetdo constituirán una agrupación. El 
ascenso de una agrupación á otra será 
por la antigüedad dentro de la misma. En 
el caso de que los nombramientos de los 
quo las constituyan sean de igual fecha, 
el ascenso será por suerte, ante el Decano 
del Cuerpo, y asistencia de los interesa
dos, por lo menos, y de los demás Profe 
sores. 

6.° Los ascensos que correspondan á 
los Profesores que eu 1870 ingresaron por 
oposición, sin determinarse la Sección á 
que habían de ser adscritos, se conferirán 
por antigüedad basada en la íoma de po
sesión. 

7.* Atendiendo á las razones expues
tas por el Profesor D. José Saez Velaz-
quez, quien, en los ejercicios de oposición, 
eu 27 do Euero de 1870 obtuvo del Tri
bunal una censura superior á la do don 
Primitivo Ayuso; teniendo en cuenta las 
condiciones con que la oposición fué con
vocada, entre las cuales so halla la forma 
en que, con relación á las censuras de 
cada aspirante debia hacerse la propues
ta: y teniendo presento asimismo lo acor
dado por la Diputación en caso análogo 
en que se bailaba D. Salvino Sierra; el 
PrOíesor D. José Saez Velazqucz ocupará 
en el escalafou el puesto, procedente á don 
Primitivo Ayuso. 

8.* Con arreglo á lo acordado al con
ceder licencia al Profesor D. Javier San
tero, conservará en el escalafón el puesto 
eu que hoy so halla, sin disfrutar de los 
ascensos generales, concedidos en virtud 
de las jubilaciones de otros Profesores. 

9.° Los ascensos de la clase de Ayu
dantes mayores y de médicos supernu
merarios á la de médicos de guardia se 
darán con arreglo á lasbasos establecidas 
en la convocatoria á oposiciones, y en 
cuya virtud ingresaron los actuales. 

í é m i - ^ l f ^ l ^ ' 0 Ingresarán eu el Cuerpo como 
i'supernumerarios los Sres. D. Eduardo 

Mcnendez Tejo y D. Mario González ,de 
Segovia, y los demás á quienes se conce
dió igual derecho por acuerdo de 23 do 
Junio próximo pasado ocuparán las va
cantes sucesivas, sin limitación alguna 
de tiempo. 

«Envirtudde estas propuestasel Cuer
po facultativo quedará constituido en per
fecta armonía con el Reglamento de 7 do 
Junio último, en la forma que demuestra 
ol adjunto cuadro, en el que expresándose 
la asignación que actualmente disfruta 
cada Profesor, y lo que, por virtud de 
este dictamen le corresponderá, se obser
va quecon disminución en el presupuesto, 
con economía para la provincia, no hay 
uno solo que no obteuga ventaja; y muy 
notoriamente los que adscritos á la an
tigua Sección do Cirujia, y por motivos 
ágenos á la voluntad del hombre, habían 
alcanzado menor número de ascensos que 
los de la otra Sección, con los cuales vie
nen ya á equipararse. 

«Muy afor uñado se consideraría el que 
suscribe, si el estudio a que se ha consa
grado con la mayor imparcialidad, y con 
el más vehemente deseo del respeto hacia 
todos los derechos, le hubiera traído á 
una solución que mereciera el voto de la 
Diputación y en su día el de los interesa
dos, dignosde todo su aprecio por su 
ciencia y condiciones personales; y á fin 
de llegar á este resultado, propone que 
pase este expediente á cada uno de los 
señores Vocales de esta Comisión: 

Decano. 

Sr. D. José de Arce y Luque. 

1.* agrupación. 
D. Ramón Félix Capdevila. 

Josa Rodríguez Bena'vides. 

2. a agrupación. 
D. Félix García Caballero. 

Juan Luquey Luque. 

3 . " agrupad**. 

D. Bfcfiro Espina y Martínez.. 
Itatffai» • Serru. 

4. a agrupación. 
D. Mariano Benavente. 

Domingo Pérez Gallego. 

5.* agrupación. 
D. Manuel Chicote y González. 

José González Aguinaga. 

6. a agrupación. 
D. Eduardo Escalada y López. 

José Eugenio Olavide. 

7.' agrupación. 
D. Mariano Mczqníay Sessc. 

Francisco Osorio y Bernardo. 

8." agrupación. 
D. Francisco Oeañn. 

Marceliano Gómez Pamo. 

9." agrupación. 
D. Manuel Aguirre Iricpar. 

Fermín Caberta y Urraca. 

10.a agrupación. 
D. Francisco Muñoz y Miguel. 

Antonio Alcaide de la Peña. 

11/ agrupación. 
D. José María Palomino. 

Julián Ortiz de Lanzagorta. 

12 agrupación. 
D. José María Msquerdo. 

Pedro Martínez García. 

13 agrupación. 
D. Pascual Candela y Sánchez. 

José Díaz del Moral. 

14 agrupación. 
D. Salbino Sierra y Val. 

Julio Pérez Obon. 

Médicos de guardia. 
D. Manuel Sauz Bombín. 

.b>-<: Suez. Velazquez. 
Javier Santero. 
Primitivo Ayuso. 
José Lacasay Matabuera. 
Manuel Arrnús Fortuny. 

Ayudantes mayores. 
I ) . Moisés San Juan Ovela. 

Antonio Espina y Cappo. 
Simón Hergueta. 
Casimiro Roa y Erostarbe. 
Cipriano Alonso Diaz. 

l . ° 
2: 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

1.' 
2.° 
3/ 
4.° 
5.° 
6.° 

Médicos supernumerarios. 
D. Enrique de Isla Bolumburn. 

Aquilino Urioste Morodo. 
Francisco Valenzuela López. 
Antonio Brieva v Salvatierra. 
Elias Laburu y Echavarria. 
Francisco López Cerezo. 

«Ante3dcterminar, debe el que suscri
be fijarse en otro punto relacionado cou 
este expediente, cual es el disfrute del 
aumento de sueldo á los Profesores do la 
Sección de Farmacia que la Diputación 
se sirvió otorgarles. Al concederse á todos 
los individuos de dicha sección, se añadió 
que se les abonaría luego que se aprobasen 
los Reglamentos. Por causas que no son 
de esto instante, aun no se ha terminado 
la confección de los mismos; pero, como 
quiera que el derecho de los referidos 
Profesores nació desde el dia en que los 
presupuestos comenzaron á regir, y uo es 
justo quo deje de abonárseles por una 
causa agena á su voluntad, y cuando 
aquella medida se basó en la ímlole é im-

Íiortancia de los servicios que aquellos 
uucionarios prestan, debo indudablemen

te abonárseles el aumento que eu el pre
supuesto se halla consignado, y desde la 
fecha en que este comenzó á regir. 
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Madrid 29 de Octubre de 1876.=E1 
Marqués de RetortilIo.=Pase al Vocal se
ñor D. Máximo Ortiz de Zarate.=P. D., 
C. Pozz i .=El Vocal quo suscribe ha exa-
iniuado el auterior dictamen del Sr. Mar
qués do Retortillo y se halla eu un todo 
conforme con el mismo y propone se pu
blique para conocimiento de los señores 
Profesores que componen el Cuerpo facul
t a t i v o ^ Madrid 13 de Noviembre de 
1876.= Máximo Ortiz de Zarate. = Pase 
al Vocal Sr. D. Francisco de Paula San 
Mil lan.=P. D., C. Pozz i .= El que sus
cribe vocal de la Comisión provincial 
conforme con lo propuesto por los señores 
Marqués de Retortillo y Ortiz de Zara
t e a Madrid 30 de Noviembre de 1876.= 
Francisco de Sau Millan.=Paseal vocal, 
Sr. Moreno y Gil de Borja.=P. D., C. 
Pozz i .=El que suscribe se halla comple
tamente conforme con los dictámenes an
teriores de los Sres. .Marqués de Retor
tillo, Ortiz de Zarate y San Millan.= 
Madrid 10 de Diciembre de 1876.= Luis 
Moreno y Gil deBorja.— Comisión provin

cial.=Sesion de 30 de Enero de 1877.= 
La Comisión conforme con el dictamen y 
la adición propuesta por el Sr. Ortiz de 
Zarate y en armonía con lo dispuesto en 
la ley de 16 do Diciembre último, propone 
pase este expediente a la Comisión de 
Beneficencia.=A.sí se acordó, do que cer
t i f i c o ^ El Vicepresidente, Retortillo.= 
El Secretario, 0. Pozz i .= Pase á la Co
misión de Beneficcncia.=Romera.=Reu-
uion de 6 de Febrero de 1877.=La Comi
sión do Beneficencia ha estudiado el dic
tamen emitido por el Sr. Marqués de 
Retortillo como vocal ponente de la Co
misión provincial; y • haciéndolo suyo, 
propoue á la Diputación se sirva aprobarle, 
en todas sus partes, dando un voto de 
gracias al autor del dictamen por el celo 
é inteligencia con que le ha evacuado 
procurando no lastimar los intereses de 
ninguno de los Profesores de la Benefi
cencia provincial.= El Vicepresidente, 
Pefiallorida.= El Diputado Secretario, 
Morcillo. 

C U A D R O demostrativo de los sueldos que los Profesores del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia provincial disfrutan en la actualidad y el que disfrutarán con la 
unificación de los escalafones propuesta en el anterior dictamen: ' 

CARGOS 
que antes desempeñaban. 

ll. .*l 

M.'dieo SU°, 
Cirujano 4. 

SOEtDO 
asipnailo 4 cada| SUELDO 
plaza aiite* «le ¡con la nnili-

umncaclondufcactoii tic los lia 
los escalafones. 

S O M B R E S . 

Médico 3 . ° . . . 
Cirujano 5. " . 

Médico IX., 
Cirujano fi.#. 

Decuno. 

D. Jos^de ¡Arce y Luque.. . . 

1.* agrupación* 

D. Ramón Félix Capdevila 
Josó Rodríguez Bouavides.. 

2 . a agrup'.icion. 

D. Félix Gurda Caballero. 
Juan Ltiquo y Luque.. 

Médicos,' • 
Cirujano 7.° . 

Cirujano 8 . ' . 
Médico 6 . ' . . 

Cirujano 9.°. 
Mtáüco 7. 

Z.*'agrupación, 

D. Polr.. Espina. 
Eusabd C'astolo y Serra . 

4.* agrupación. 

D. Mariano Benavente 
Domingo Pérez Cal l e go— 

5.*' agrupación. 

D. José González Aguinaga.. 
Mauuol Chicote 

6.* agrupación. 

D. José Eugenio Olavide. 
Eduardo Escalada... 

Cirujano 10. 
Médicos. 0... 

Cirujano 11 
Médico 0.*.. 

7.* agrupación. 

D. Francisco Ossorio y Bernardo 
Mariano Mezquía 

Médico 10 
Cirujano 12 

8.* agrupación. 

D. Marceliauo Gómez Parao... 
Francisco Ocaña 

Médico 1 1 . . . 
Cirujano 13 

Cirujano 14 
Médico 1 2 . . 

Médico 13 
2.* Cirujano de entradas. 

3.° Cirujano de entradas. 
Médico 14 

9.* agrupación. 

D. Manuel Aguirre Yriepar... 
Fermiu Caberta 

10 agrupación. 

D. Francisco Muñoz y Miguel. 
Antonio Alcaide 

11 agrupación. 

D. Julián Ortiz de Lanzagorta 
José María Palomino... 

12 njrujxicion. 

D. José María Esquerdo. 
Pedro Martínez 

13 agrupación. 

D. José Diaz del Moral. 
Pascual t ándela . . 

««rnlafoiii 'S. 

5.000 

3.500 
3 .250 

3 .375 
3 .125 

3 .250 
3 .000 

3 125 
t. 875 

2 .750 
3 .000 

2.625 
2 .875 

2 .500 
2 .750 

2.375 
2.«525 

2 .500 
2 .250 

2.375 
2.125 

2.000 
2.250 

2.12". 
1.500 

1.500 
2.U00 

3.625 
3.625 

3 .500 
3 .500 

3 375 
3 375 

3 .250 
3 .250 

3.125 
3.125 

3 .000 
3 .000 

2 .875 
2.875 

2 .750 
2 .750 

2 625 
2.625 

2 .500 
2 .500 

2.375 
2.375 

2 .250 
2.250 

:\125 

SUELDO 
asignado a cada 
plaza antes de 

CARGOS 
qne antes desempeñaban. NOMBRES. 

SUELDO 
con la uniñ 

la unificación de cacíon de lo> 
los escalafones. 

PESETAS 

escalafones. 

PESETAS. 

14 agrupación. 

4.* Cirujano de entradas D. Julio Pérez Obon. 
4.° Médico de entradas Sal vino Bien». . . 

5.° Cirujano de entradas l . 6 

6." id. id. 2.° 
3.° Médico do entradas 3° 
5.° id. id 4.° 
6.° id. id. 5* 
,. id. id. 6.° 

Profesores de guardia. 

D. Manuel Sanz Boinbin. 
.losé Saez Vclazquoz.. 
Javier Santero 
Primitivo Ayuso 
José Lacasa 
Manuel Anuir 

1.500 
1.500 

1.500 

2 .000 
2 .000 

1.500 

En las escalas de los Ayudantes mayores y Médicos supernumerarios, no hay 
variación alguna, si se exceeptyia el que los Sres. Menendez Tejo y González de Se-
govia, entrarán á formar parte del Cuerpo con la última denominación. 

Puesto á discusión, se leyeron las 
siguientes enmiendas: 

«Los Diputados que suscriben, touieu-
do en cuenta que los nombramientos de 
los Profesores del Cuerpo facultativo que 
ingresaron por oposición en 1870 dobían 
hacerse con arreglo al mayor número do 
puntos que obtuvieron en los ejercicios 
de l^misma, piden sirva esta mayoría de 
puntos como base para la formación del 
nuevo escalafón, en lugar de la toma de 
posesión quo se propoue en la base 6.a del 
mismo, por ser esto el espíritu y letra de 
la convocatoria citada. 

Madrid 23 de Febrero de 1877.=Flo-
rencio Gómez Parreño.=Manuel de Fo
ronda. 

«El Diputado que ^suscribe, que ha 
estudiado detenidamente el dictamen pre
sentado por la Comisión de Beneficencia 
en el expediente sobre la unificación del 
escalafón del Cuerpo Médico provincial, 
propone á la Excma. Diputación se sirva 
dur sn aprobación á las enmiendas si
guientes: 

1.* En las agrupaciones formadas so 
colocarán los Profesores que á cada una 
de ellas pertenece seguu el proyecto, por 
su más rigurosa antigüedad. 

2. a El Sr. I ) . Manuel Sauz y Bombín 
ocupará el seguudo puesto de la 14 a¡£ru-
pacion, pasando el Sr. D. Salyjno Sierra 
al lugar en que figura dicho Sr. Bombín, 
)or ser este más antiguo.=Palacio de 
;> Excma. Diputación 23 de Fobrero de 

1877.=Norberto de Arcas.» 
Los Diputados que suscriben tieueu . 

el honor de proponer á la Diputación pro
vincial la adopción del siguiente acuerdo: 

«Dentro ac cada agrupación se aten
derá para la designación de puesto á la 
mayor antigüedad de los individuos que 
componen aquella.—Palacio de la Dipu
tación 23 de Fobrero de 1877.=Floreucio 
Gómez Parreño.=Mánuel de Foronda.» 

Admitidas las tres por la Comisión 
formaron parte del dictamen conforme 
al Reglamento. 

Se aprobó sin discusión el art. l . ° 
Leído el 2.", el Sr. Fernandez del Pozo dijo 
que tratándose de un Reglamento perma
nente, no tendrían interés, pasaaas las 
circunstancia actuales, las jubilaciones 
propuestas en este artículo de determina
dos funcionarios. 

El Sr. Morcillo, de la Comisión, contes
tó que no se trataba de Reglamento per
manente, sino de un proyecto de unifica
ción de escalafones al que servían de ba
se las jubilaciones y ascensos propuestos. 

Los Sres. Pozo y Morcillo rectificaron. 
El Sr. Saez Montoya extrañó que se 

conceptuase sin aptitud física á los que 
se pretendía jubilar, sin que tan impor
tante circunstancia estuviese suficiente
mente depurada y sin contar con los {in
teresados cuya iniciativa debía esperarse. 

E l Sr. Morcillo contestó que la falta de 
aptitud física ocasionada por la edad y 
prolijos servicios do los dignos facultati
vos á quienes se pretendía jubilar, esta
ba suficientemente probada por certifica
ciones y por uua triste notoriedad; y que 
por otra parte sólo so proponía aumentar 
su categoría y susueldo, disponiendo con

tinuasen sus servicios en el Consejo de 
higiene, en que podían prestar muchos y 
muy importantes por ser do índole tal 
que para eiios no .estorban los achaques 
que imposibilitan el servicio activo. 

Los Sres. Saez y Morcillo rectificaron. 
Puesto a votación el art. 2.°, se verificó 
nominalmente; siendo aprobado por 23 
votos contra 2 en la forma siguieute: 

Señores que dijeron sí. 
Alvarez.— Arapuero.— Arcas.—Fer

nandez Duran.—Fernandez Castelao.— 
Foronda.— García del Barrio. —Gómez 
Parreño. — GomezíD. Fél ix ) . — López 
ÍD. José). — Martin Murga. — Martínez 
Aparicio.— Morcillo.— Ortiz y Rojas.— 
Padilla. — Poñaflorida (Marqués de). — 
Retortillo (Marqués de).—Revuelta. — 
Salto y Huelves.— San Millan.— Fouta-
guz Gargollo(secretario) — Pelletan(se-
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. é 

Fernandez del Pozo.—Saez Montoya. 
Se aprobaron sin discusión los artícu

los 3.°, 4.°, 5.°, con la enmienda6.', con la 
enmienda 7.°, 8.°, 9.* y 10, quedando en 
su consecuencia aprobado el dictamen. 

Terminada la orden del día, el Sr. Ar
cas preguutó por qué no se había reunido 
todavía la Comisión encargada de propo
ner la designación de empleados cuya 
propuesta de nombramiento hade corres
ponder á cada uua de las demás Comisio
nes. 

El Sr. Presidente contestó que esa 
Comisión no se había reunido porque la 
de Gobernación no había nombrado aun 
su representante en ella. 

El Sr. Gómez Parreño, Presidente de 
la Comisión de Gobernación, dijo que te-
uía concieucia de haber firmado un oficio 
poniendo eu conocimiento de la Presiden
cia el Sr. Diputado que la Comisión de 
Gobernación nabía elegido al efecto; y 
que si no había llegado á su destino, ha
bría sido sin duda por un extravio casual. 

El Sr. Presidente dijo que de lo mani
festado por el Sr. Gómez Parreño se de
ducía una falta de cuidado por parte del 
Secretario de la Corporación. 

El Sr. Gómez Parreño dijo que el dig
no funcionario aludido no podía haber 
faltado á su deber desmintiendo así sus 
antecedentes de todos conocidos; y aña
dió que él se había limitado á decir quo 
tenía conciencia do haber firmado el ofi
cio, sin asegurar por eso que hubiese l le
gado á poder de la Secretaría. 

El Sr. Presidente dijo que procuraría 
averiguar lo que hubiese del asunto; y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión.=E1 Presidente, El 
Conde de la Romera.=Los Diputados Se
cretarios, José Fontagud GargoUo.= 
Eduardo Pelleta». 

Administración económica do la 
provincia de Madr id . 

D. Juan Sevillano, Juez municipal de la vi
lla de Vicálvaro. 

Hago saber que por providencia del dia 
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de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al empréstito de 175 millo
nes de pesotas del año económico do 187.3 á 
1874, y de todos los' demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en ¿tí de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia31 del mes de Marzo 
del año 1877, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso do que hubiere Imitadores en la 
subasta, y Les fuesen abdicadas alguna ó 
algunas ñucas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará e&ce Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el B OLETÍN 
oriciAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
encendido los Imitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apre:nio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are- 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do losdoudores, situación, cabida y lin
deros do las aucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho de cada una de dichas tiuoas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amilluramieuto, y en la forma quo á 
continuación se exprosa: 

Número 23 de orden. D. Ángel Bonito.— 
Seis fanegas de tierra de soguuda clase, en 
este término, sitio nombrado Cabezatuerta: 
lindan con el Sr. Duquode lujar; capitaliza 
das en 1.833 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 3fi. D. Francisco Cumplido.—Seis 
celemines de tierrn en este término, sitio de 
Valdevivar: lindan con otras de Gregorio 
Fernandez: y seis celemines de tercera en el 
Morcón, quo lindan con otras de Donato Ga
mo; capitalizados en 325 pesetas. 

Núm. 48. D. Francisco García Madrid.— 
Una fanega do tierra de segunda ou el cami
no de Kivas con el que linda; capitalizada en 
375 pesetas » 

Num. 64. Doña Saturnina López.—Una 
fanega y seis celemines do tierra do primera 
en libones: linda con olra do Víctor López; 
capitalizada en 1.016 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 101 D. Román Crisanto. — Una 
casa en esta población, calle del Espejo, nú
mero 1S: capitalizada en 750 pesetas. 

X u i u . 117. D. Felipe Sacristán.—Cinco 
fa legas de tierra de seguuda, en la Tacona: 
capitalizada en 1.875 pesetas-

Núm. 127. Herederas de D. Ángel Ángu
lo.—Una casa en esta población, calle de To-

núm. 17; capitalizada en 750 pesetas 
Núm. 130. Doña Manuela Alarnes.—Una 

casa en La misma población, calle de Arabroz, 
número 16; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

N'úm. 133. D. Antonio Blauco.—Once fa
negas y seis celemines de tierra de tercera en 
el Barrigudo: lindan con otras do los herede
ros de .Manuel y Teresa Martin: y tres fane
gas y ocho celemines de tercera en el Charco 
Alto: capit.lizadas en 1.291 pesetas 6G cén 
timos. 

Núm. 134. D. José Bruno de Olava y 
Míndizábal.—Una casa en esta villa, calle 
R\al, uúm. -24; capitalizada en 1.250pesetas 

Núm. 139. D Julián Fernandez. — Seis 
celemines do tierra de segunda cu Valdevi 
var: linda coa otras de Douato Gamo: y una 
fanega de igual tierra en el mismo sitio: lin
da con otras de Francisco Cumplido; capita-
izada en 55$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 142. D. Mariano González. •— La 
mitad de una casa en esta villa, calle de 
la Fragua, uúm. 14: capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 147. Doña María Juana García.— 
Una casa, ventorro en la carretera de Alcalá, 
sitio nombrado la Concepción, sin número; 
capitalizada en 1.875. 

Números 174 y 393. D. Valentín Mon
tes.—La mitad de una casa, en esta villa, 
calle de la Fragua, núm. 14; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 134. Herederos de D. Bartolomé 
Nuñez.—Tres fanegas y un celenün de tierra 
en el camino de las Piedras: lindan con otras 
del Curato; capitalizadas cu 1.150 pesetas. 

Núm. 196. Herederos de D. Elias Pini-
lla.—Dos casas en esta población, callo del 
Espejo, números 3 y 22; capitalizadas en 
3.437 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 193. Doña Juana Pérez Morati-
lla.—U na casa en esta población, calle del 
Socorro; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 208- Doña Maria Sauz Cruzado.— 
Una casa en esta villa,, calle del Barquillo, 
número 30; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 218. D. Raimundo Sánchez.—Una 
casa en esta población, calle del Espojo; ca
pitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Números 22"> y 350. Viuda do D. Jeróni
mo Heredía.—Una casa do nueva construc
ción en esto t e r m i n o , sitio de la Concepción, 
sin número; capitalizada en 3.125 pesetas. 

Números 325 y 380. D. Bernabé Kuiz.— 
Una casa sin número en las afueras do Sau 
Fernando de este término; capitalizada en 
1.562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 334. Herederos deD. Juan Uceda. — 
Diez celomines de tierra de primera en la 
Calderera: lindan con el camino do la Torre; 
capitalizadas en 533 posetas 33 céntimos. 

Núm. 8. D. José Cuenca.—Cuatro fane
gas de tierra do segunda en Valdevivar: liu 
dan con i;-. Cañada Real; capitalizadas cu 1.500 
pesetas. 

Núm. 14. D. Gregorio Fornaudez.—Nue
ve fanegas de tierra do tercora en la G redo
ra: lindan con La ver?da; eiuco fanegas de 
tierra do primera en el camino de San For 
uando, con el quo lindau; tres fanegas de tier
ra de segunda en el mismo sitio; y tres fane
gas do tierra de segunda en ol Batan: lindan 
con el arroyo; capitalizadas en 8.041 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 25. Sr. Marqués de Segarda.—Tres 
fanegas do tiorra en las Peñuelas: lindan con 
otra3 do dicho Sr. Marqués; una fanega y tres 
celemines do igual tierra on el cerro do laJAl 
modovar: lindan con la de la Tinaja; trc3 ce
lemines de tierra de primera en la vereda cío 
los Cabastros: lindau con D Máximo More
no; y dos fanegas y un colemin de tierra de 
primera en el camino do las Piedras: lindan 
con Benito Sauz; capitalizadas en 2.650 pe 
setas. 

Núm. 30. Doña Maria Martin.—Dos fa 
negas seis celemines do tierra en este térrai 
no, vereda de Carrautona; capitalizadas cu 
1.903 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 264. D. Manuel Moradillo.—Una 
casa sin número on este término, sitio llama
do la Concepción; capitalizada en 1.125 pe
setas. 

Núm. 53. D. Miguel Travesía.—Trece fa
negas dos celemines de tierra de tercera en el 
Esparragal: lindan con otras de D. Eduardo 
Verdes; capitalizadas en 3.333 pesetas 33 cén 
timos. 

Núm. 70. D. Valontin Hernández.—Una 
casa en la calle de Valencia, uúm. 1; capita
lizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 83. D. Juan Rodríguez.—Una fa
nega de tierra de primera, sitio nombrado 
Alcacer de Ambroz: una fanega y ocho cele
mines de tierra en el camino de Fuencarral 
lindan con la Elipa: y cinco fanegas y nuevo 
celemines de tierra de segunda en las Pie 
dras: lindan con otras del Sr. Duque do Se
villano; capitalizadas cu 3.483 pesetas 33 cén 
timos. 

Por ultimo, y en cumplimionto do lo que 
i dispone el art. 65, se hace también saber á 

Iso deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus b i e n e 3 pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado ol 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción, y por 
estar asi mandado on la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Vicálvaro á 12 de Marzo de 1S77.-EI 
Juez municipal, Juan Sevillano. = Por su 
mandado, el Comisionado, José María Va
lero. 

D. Andrés Botello, Juez municipal de Col
menar del Arroyo. 

con Vallejo do Hirijuelas, y N. Pautaleon 
Quimas; capitalizada en 295 posetas 67 cén
timos. 

Núm. 30. Pedro Gómez.M^uarta parte 
de un podazo de tierra, que perteneció á la 
Sociedad de agricultura moderna, de cuatro 
fanegas y seis celemines de tercera clase: ca
pitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 31. Andrés Recuero.— Un pajar 
en San Sebastian, «me liúda por todas partes 
c.«n dicho San Sebastian; capitalizada en 65o 
pesetas. 

Núin. 37. Agustín Herrero. — Una casa 
calle de la Moraleja: que linda porS.y N- di
cha calle; M. y P. otra de Andrea Domínguez; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 39. Cesáreo Herrero.—Una casa 
calle de la Moraleja: que linda por S. y N". 
con Cercados de Luis Hernández; M. Huerto 
do Simón Sancho; P. dicha callo; capital iza-

Hago saber que por providencia del dia I da en 393 pesetas 7.'» cóntímos. 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuoron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyantes dj esto distrito inuuicipal, 
correspondientes al año económico de 1375 á 
1376, y de todos los demás años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1376, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2 del mes de Abril dol año 
de 1377, á la hora de las diez de su m a ñ a n a , 

en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores on la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, dopositarán ol importe en quo 
se les hiciese la adjudicaciou en ol deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en ol art. 17 do la circular que publicó la Ad-
ministtaoiouocouómicaeu OIBOLKLLX OUCIAL 
do 14 dol mismojnes y año, y quo reproduce 
'on dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener eutoudido los 
licitadores que, y además de los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
do su cuenta los do otorgamiento do escritu 
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su cousocuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art- 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los doudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capital izaciou quo se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir dol líquido imponible con quo figuran ou 
el ainillaramionto, y en la forma que á con
tinuación se oxpresa: 

NúmeroJ5 de orden. Benito Blasco.—Una 
tierra en Fuente del Berro, do dos fanegas de 
seguuda y dos de torcera clase: linda por S. 
y N. otra de Ruperto Serrano: M. y P. viña 
de Don Pedro do Retes; capitalizada en 345 
pesetas 99 céntimos. 

Núm. 6. Víctor Botello.—Una casa callo 
de la Moraleja: linda por S. y N. con dicha 
calle; M. Cuadra de Hilario Blasco, y P. otra 
de Agapito Barroso; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 7. Carlos Botello.—Una casa callo 
del Sol: linda por S. M. y P- dicha calle y 
N. calle Real; capitalizada en 500 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 24. María Diez de Reyero.-Un 
Prado en ol Caño, de cuatro fanegas de segun
da clase: linda á S. Leandro Rodríguez; M. 
Inocente Romanillos; N'.J M. Plácido Quin
tos; capitalizada en 1.04 L pesetas 66 céntimos 

Núm. 28. Felipe González.— Una casa 
calle del Peñón: linda por S. otra de Deme
trio Botello; M. y P. en dicha calle, y N . 
otra de Crisanto Suarez; capitalizada en 750 
pesetas. 

Num. 29. José Giraldes.—Una tierra en 
las Hirijuelas. de una fanega de segunda: 
linda á S. y M. otra de Juan Malnenda; P # 

Num. 41. miguol Herrero.—Medio Prado 
á los Herreros, do dos fanegas de segunda: 
linda á S., M. y P. con el otro medio, y N . 
Ignacio Rodríguez; capitalizada en 575 pe
setas. s < • „ i ... 

Núm. 42. Hilario Herrero.— Uu pajar 
calle del Sol: quo linda por S. y X . otro do 
Andrés Herrero; M. y N . con dicha callo; 
capitalizada en 600 pesetas.— 

Xiiai. 43. Pedro Herrero.—Una tierra on 
Prado cercado, do una fanega y seis celemines 
de segunda: linda por todas parces tiorra de 
Luis Horuaudez;capitalizada eti 32"» pssetas. 

Núm. 46. Francisco Herrero.—Una casa 
calle dol Clavol, quo linda por S. y N. otra 
de José Soriano: M. dicha callo, y P. Juan 
Malueuda; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 65. Aniceto Panadero.—Una tierra 
al sitio de Herreucoja, de una fanega do tor
cera, quo linda á todos aires otra do Doroteo 
Botollo; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 63. Faustino Pozas (horcdoro9).— 
Una casa calle del Pcndoucillóí liúda A S. y 
N. coreado do Luis Hernández; M. dicha 
calle, y P. casa do Andrés Herrero: capitali
zada en 625 pesetas. 

N'úm. 64. Cárlo3 dol Peso.—tfáa tiorra 
al sitio do Fueuto Lagarto, do una fanega do 
segunda y sois celemines de tercera: linda á 
S. Juan Maluonda, y M. cañada de las Mcri-
uas: capitalizada ou 356 pesetas. 

Núm. 6á. Domingo Pardo.— Una cas» 
callo deja Moraleja: linda S. y N. borrón 
del mismo; M. y P. otra do Juau .Iglesias; 
capitalizada en 875 pesotas. 

Núm. 73. Andrés Recuoro.—Tierra linar 
Fuente del Berro, de nueve celemines de se
guuda: Iluda con tierra y viña do D. Pedro 
do Retes; capitalizada en 216 pesotas 16 céu-
timos. 

Num. 80. Rafael Revuelta.—Un prado 
titulado do la Cera, de seis fanegas do torce
ra: linda á S. y M. con otra de María Diez 
Reguero; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Num. 31. Eduardo Presiues.—Una tier
ra á Lancha Descaradera, do una fanega de 
tercera, quo linda con otra de Luis Hernán
dez: capitalizada cu 133 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 91. Mauuel Sánchez.—Una casa 
calle de la Moraleja,: linda á S. dicha calle: 
M. Víctor Botello; P. y N. Andrea Domiií-
guoz: capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 93. Dorotea Sánchez-—Una casa 
en la Plaza de la Constitución: linda á S. y 
M. otra do Nicanor Ventura; P. Carlos del 
Peso, y N. dicha plaza; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 97. Alejandro Tardón.—Una tior-
en Antón Cabezas, de seis celemines de se
guuda, quo linda con otra de Luis Hernán
dez; capitalizada en 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 101. Marcólo Hernández.—Cuarta 
parte de tierra en Beatrices, de una fanega y 
seis celemines de segunda: linda Dehesa de 
Navas del Rey; capitalizada on 500 pesetas. 

Núm. 109. Marcela Sánchez.—Una úcrr:x 

en Olagar. de tres fanegas de tercera: linda 
á S. y M. otra de José Ma tin, y P. y N. de
hesa de Navas: capitalizada en 40<> pesotas. 

Núm. 139. Basilio Blasco.-Una tierra 
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camino de Yillamantilla, de cuatro fanegas 
de segunda; linda á S. y N. Pablo Barrios; 
M. y P- Rosario Cigue: capitalizada on 1.15S 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 157. Lucía Blasco.—una tierra A 
los (González, de dos fanegas de segunda y 
dos de tercena linda S. Ildefonso Rodrigo, y 
M. Manuel Blasco; capitalizada en 845 pese
tas 66 ••¿•ácimos. 

Núm. 159. Juan Blasco (herederos).— 
Tierra cainino de Yillaniantilla, de una fa
nega y seis celemines de segunda: linda con 
otra de Melitona Domiuguez: capitalizada ea 
433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 174. Sebastiana Dominguez (here
deros) —Una tierra en el Poliquo, de tres 
fanegas de segunda clase; capitalizada en 866 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 179. Lorenzo Dominguez (heredo-
ros).—Una tierra en la Conejera, de dos fa
negas de segunda y cuatro de tercera: linda 
á S. y M. Sr. Marqués de Villauueva de la 
Sagra; capitalizada en 866 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 185. José Marta Diaz.—Una tierra 
en el rio de Yillamantilla, de cuatro fanegas 
de segunda-clase; capitalizada en 1.153 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 188. Estélnn Dominguez.— Una 
tiorra en Póstemelo, de cuatro fanegas de 
segunda y una fanega de torcera clase; capi
talizada cu 1.291 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 192. Manuel Fernandez de Diego.— 
Una viña en Beccrriles, de uua fanega de se
gunda: linda Juau Pérez y Blas Quintas; ca
pitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 194. Agustín Fornandez. — Tres 
horrcues en las Lamparillas «pío fueron de 
Monago, de cuatro fanegas de segunda; capi
talizadas en 1.158 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 202. José (.Sarcia.—Vina majuelo 
en el Pradillo, do una fanega de segunda: 
linda Luis Dominguez; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 216. Hilgiuio Hernández. — Viña 
Majuelo eu Pradillo, de una "fanega de segun
da: linda Ramón Zamora y Manuel Fernan
dez; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 221. Agustiu Hernández.—Mitad 
do un cercado en Nalvalmoral, de un; fane
ga do segunda y otra de torcera: linda con la 
otra mitad; capitalizada en 100 pesotas. 

Núin. 237. Francisco Moya.—Tierra ou 
la Y i loria, de dos fanegas de segunda clase: 
capitalizada en 566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 243. Trinidad Martin.—Una tierra 
en los González, do 10 fanegas de segunda; 
capitalizada en 2.891 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 243. Ignacio Panadero. — Tierra 
Yallejo de la Viloria. do tres fanegas de se
gunda: linda con otra de Lorenzo Domiuguez; 
capitalizada en 866 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 260. Vicente Panadero.—Casa con 
corral, calle de la Caruecoría: linda otra de 
los herederos de Miguel Herrero; capitaliza
da . u 1.750 pesetas. 

Núm. 261. Evaristo Rivagorda.—Mitad 
de nna tierra al camino de Yillamantilla, do 
cuatro fanegas de segunda clase; capitalizada 
en 1.153 poseías 33 céntimos. 

N ti m. 265. Dolores Rodrigo.—Una tier
ra ou el arroyo do la Parra, de tres fauegas 
do segunda clase: linda.á S. Yallejo de la Vi
loria: capitalizada en 1.266 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 2S9. Ensebio Romero.—Tierra en 
los González, de 10 fauegas de segunda cla
se; capitalizada en 1.891 pesotas 67 céntimos. 

Núm. 27<\ Antonia Rodrigo (herede
ro*).—Una viña Majuelo ea Matazurras, do 
nna fanega de segunda; capitalizada en 400 
pesetas. 

Xnm. 271. Martin Rodriguen—Mitad de 
tierra al Prado del Roble, da cinco fanegas 
do tercera clase; cana l i zada en 666 pesetas 
67 cernimos. 

Núm. 274. José Rio.—Viüa Majuelo en 
Pradillo, de uua fanega d3 sí^uuda clase; ca
pitalizada eu 400 pesetas. 

Núui. 232. P-xiro Robles.—Dos aranzadas 
«le viñ.v eu 1 { aste'.laua, de segunda clase; ca
pitalizadas on 666 psssías 67 céndraos. 

Núm. 294. Ramón Clemente.—Prado en 
Lancha, de dos fanegas de segunda y una de 
tercera clase; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 296. Isidoro Gómez.—Dos fanegas 
de tierra de tercera clase en Fuente el Abad: 
que linda con D. Pedro do Retes: capitalizada 
eu 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 293. Vicente García.—Tierra en 
Fuente Labar, de dos fanegrs de tercera cla
se: linda á S. otro de Gabino Ventura; capi
talizada eu 266 pesotas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, so hace también salvsr á 
los deudores que antes de verificarse ta su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de (pie llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la sul>asta, todo con arre
glo al art.64 déla referida instrucción, y por 
estar así mandado eu la legislación que rige 
alemas sobre la materia. 

Colmenar del Arroyo á 10 de Marzo de 
1877.»El Juez municipal. Andrés Botollo.= 
Por su mandado, el Comisionado, Juan .José 
García. 

D. Francisco Cumplido, Juez municipal de 
San Fernando de Jarama. 

Hago sal>er que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
(pte fuorou embargados para hacer efectivos 
los débitos (pie adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito munici])al, 
corrcsiKmdicutes al ano económico de 1874 
á 1875 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, séguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia eu 23 
de Agosto de 1376, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 2 del mes de Abril del 
año actual, á la hora de las diez á las doce, 
eu el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadoros en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna é 
algunas |fiucas, depositarán el importe on 
quo se les lucióse la adjudicación eu el de
positario (pie designará este Juzgado, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado cu ol art. 17 do la circular «pie publicó 
la Adninistracion económica eu el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que-
roproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do ca<ia trimestre; debiendo tener 
entendido tos licitadores que, y además de los 
débitos de ta Hacienda,recargos y costas de 
apremio, son de cuonta los de otorgamiento 
do escrituras, y los que puedan ocasionarse 
con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera sultasjta 
se arreglará á lo que determina para tales 
caso3 el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol número do orden, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que ta capitalización que se 
ha hocho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con «pie figuran en 
al amillaramicnto, y en la forma quo á cou-
tiuuado.i se expresa: 

Número 2 de orden. D. Julián Almona-
cid.—Una tiorra de secano en la Castallaua, 
de una fanega y nueve celemines de torcera 
clase: linda S. Acirote: M. Josefa de las Eras: 
P. y N. Luis (Jarcini; capitalizada en 437 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 7. D. Jaime Bonet;—Una casa en 
esta villa callo del Príncip». núm. 4: linda N. 
casa nú n. 6; capitalizada en 750 pesetas. 

Xúiu. 16. D. Eugenio Carriedo.—Soto 
do Jaraíces ó Henehidoro. de 155 fañosas, 59 
fanegas dessguuda clase y. 91 di id. de ter
cera: linda S. yM.rio Henares; P. terrenos de 
Torrejon; capitalizado eu 105.033 pesetas 33 

» céntimos. 
I Núm. 17. D. Simón Carriedo (herede

ros).—Una tierra de secano en las Traviesas, 
de cuatro fanagas de tercera clase: linda S. 
Raya; M. Conde de Alba Real; P. herederos 
de Galeote, y N. Benito Ramos: capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 33. Enrique Gavina.—Una tierra 
en la Vega del Jarama, de dos fanegas y seis 
celemines de primera clase: linda S. camino 
de las Carretas: M. y P. Conde de Fuentes, y 
N. Lúeas de Mesa; capitalizada en 1.875 pe
setas. 

Núm. 44. D. Cristóbal Gómez Alagaño.— 
Una tierra de riego eu la Molouera. de tres 
fanegas y cuatro celemines de segunda clase: 
linda S. la Reguera: M. Manuela del Campo; 
P. Estado, y N. herederos de Ángulo; capi
talizada en 7.777 pesetas 66 céntimos. 

El mismo.—Otra tierra secano en San 
Roque, do 16 fanegas do primera clase: linda 
por todos aires con tierras que fueron del 
Real Patrimonio; capitalizada en 12.000 pe-" 
setas. 

Núm. 59. D. Santiago de Mesa.—Una 
tierra en la Vega, do dos fanegas y seis cele-
miues de primera clase: liúda S. y M. el Es
tado; P. camino do las Carretas, y N. Coude 
do Fuentes; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 63. Sr. Duque de Hoyo (herede
ros).—Un soto á prados en Baezuela, de 99 
fauegas de primera clase: lindi con tierras de 
Baezuela y Soto de Aldovea; capitalizado en 
52.800 pesotas. 

Núm. 70. D. Luis Pignatolli.—Una tior
ra eu la Vega de Jarama, de 18 fanegas y 
ocho celemines, seis fauegas de primera cla
se, seis id. do segunda id. y seis id. y ocho 
celemines do tercera: linda S. vereda: M. Jus
to Sanipelayo; 1». el prado, y N. Martiu Mu-
reno; capitalizada en 9.166 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm.' 73. D. Bonifacio Ramos.—Una 
tierra de secano en el Jardín, de dos fanegas 
de sogundi clase: linda S. ol Estado; M. Sán
chez Milla, y N. Conde de Fuentes; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Núm. 77. D. Casiano Ramos.—Una tier
ra do secano eu las Castellanas, de dos fanc-
gae y seis celemines de primera clase: linda 
S. la Cacera; M., P. y N. herederos de Rin
cón; capitalizada eu 1.875 pesetas. 

Núm. 74. D. Rafael Ramo3,(herederos).— 
Uua tierra do secano eu la Albcrca, de dos 
fauegas de primera clase: lindi S. Acirotes; 
M. herederos de Rico; P. el prado, y N. he
rederos de Sampelayo; capitalizada on 1.500 
pos&asJ 

Núm. 82. D. Bernabé Ruiz.—Una tier
ra de riego, segunda suortc de Madres Viejas, 
de ocho fauegas y ocho celemines, dos fane
gas y seis celemines de segunda clase y seis 
fanegas y do3 celemines de tercera id.: limla 
S. camino del Vivero; M Comadres Viejas; 
P. primera suerte de Madres Viejas, y N. se
gunda y tercera suerte de Eutreaguas; capi
talizada en 14.575 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace saber á los deudo
res que antes de verificarse la subasta pue
den librar sus bienes pagaudo principal, in
tereses, dietas y demás gastos del procedi
miento: pero después de celebrado el romate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
BOLETIK OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse ea la sut»asta. todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Fernando de Jarama á 12 de Marzo 
de 1377. = El Juez municipal. Francisco Cum
plido, m Por su mandado, el Comisionado 
Pedro Truque. 

las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
cabo 1.° procedente de los carlistas Nica-
sio Mateo Jiménez, natural de Tocína, 
provincia de Sevilla, señalándole esta 
Fiscalía, sita calle de Leganitos, número 
27, eutresuelo izquierda, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez 
dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no verificarlo en el término señalado, se 
seguirá la causa y se le pararán los per
juicios que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1877.=El Co
mandante Fiscal, Miguel Requena. 

J U Z G A C O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

B u e n a vista. 

D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por el presente se convoca y llama á 
Junta geueral do acreedores á la quiebra 
de la Compañía del ferro-carril de Grano-
llers á San Juan de las Abadesas, para el 
nombramiento de síndicos que reempla
cen á los actuales, que han dimitido, se
ñores D. Eugenio Broca y D. Mariano 
Sabas Muniesa; debiendo tener lugar di
cho acto el dia 30 del próximb venidero 
raes de Abril, á la una de su tarde, en la 
audiencia do este Juzgado sito en el piso 
bajo del palacio do Justicia. 

Lo cual hago público por medio de 
este edicto para quo llegue á noticia do 
todos los acreedores interesados en la 
quiebra. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo do 
1877.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 
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Hospital. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se saca á la venta en 
pública subasta la huerta titulada Jardi-
nillo del Pacífico, sita eu el camino viejo 
de Vicálvaro, que mide 233.649 pies cua
drados 69 centímetros, la cual ha sido 
retasada en 131.252 pesetas 91 céntimos. 

El remate tendrá lugar en el local de 
dicho Juzgado el 27 de Abril próximo, á 
la una de su tarde, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la retasa; y que para realizarlas se 
ha de consignar previameute sobre la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 
pesetas. 

Los que deseen proveerse de antece
dentes respecto á la finca, pueden verifi
carlo en la Escribanía del infrascrito, 
donde quedan de manifiesto los autos. 

Madrid 21 de Marzo de 1877.=E1~E~ 
cribano, Antonio Marcos. 

Pro videncias J n d l d l a l i g f ^ 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . . 
M a d r i d . 

D. Micruel Requena y Oña, Comandante 
de iufanteria. Fiscal del Gobierno mili
tar de esta plaza. 

Usando de las facultades que conceden 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, se anuncia el falleci
miento intestado de Doña Marcelina Gu
tiérrez y Gutiérrez, hija de Don Celedonio 
y Doña María, natural de Somosiern, ve 
cina que fue' de esta Corte, donde falleció 
el dia 10 de Noviembre de 1873, á los 57 
años de edad, y se cita, llama y emplaza 
á todas las personas que se crean cou/le-
recho ú su herencia rjara que comparez
can á deducirle ante este juzgado dentro 
del término de 30 dias. 
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Madrid 22 de Abril de 1876.=V.° B." 
Valero.=El Escribano actuario, Licen
ciado Ángel González de Cordavias. 

Getafe. 
Por el presente se hace saber quo on 

ei | dia 31 do Diciembre del año 1874 
falleció el Liceuciado D. Luis Ballesteros 
y González, Registrador do la Propiedad 
de este partido, cesaudo por consiguiente 
en tal cargo, y de conformidad con lo 
establecido en el art. 306 de la loy hipo
tecaria vigente, se auuncia por cuarta 
voz para que los que so crean con derecho 
á hacer alguna reclamación contra el ex
presado Registrador, la deduzcan oportu
namente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que uo haciéndolo dentro del 
plazo legal los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 
1877.=El Juez de primera instancia, 
Félix de Prast.=Por su mandado.=E1 
Escribano, Juan de Dios Benavente. 

3 2 5 - : * 

Aduiiuislracion Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalá de l lenares . 
Desde el dia 20 del corriente queda 

abierta en esta ciudad la parada provi
sional de caballos sementales del Estado, 

establecida en el cuartel denominado del 
Carmen; señalándose para la cubrición 
do yeguas desde las diez á las doce de la 
mañana. 

Alcalá do Henares 10 de Marzo do 
1877.=José Jerónimo Moreno. 

ISecerril. 
Con el fin de proceder á la confección 

dol apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico de 1877 á 1878, 
so hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de 
cate Ayuntamiento dentro del término 
do un mes á contar desde la inserción del 
presente anuncio cu el BOLETÍN' OFICIAL 

de la provincia, las oportunas relaciones 
con estricta sujeción á lo que sobro el par
ticular se halla prevenido. 

So suplica á los Srcs. Alcaldes de 
Colmenar Viejo, Moralzarzal, Boalo y 
Cerccda, se sirvan dar á este anuncio la 
mayor publicidad dentro de sus respecti
vas localidades. 

Becorril 17 do Marzo de 1877.=El 

Alcalde Presidente, Nicolás Montalbo. 

tilintan tejo. 
Con objeto do proceder á la forma

ción del apéndice a) amillaramiento de 
este pueblo, correspondiente al próximo 
venidero año económico de 1877 á 78, 
quo ha de servir de base para la contri
bución territorial del expresado año, se 
hace saber á los contribuyentes terrate
nientes en este término que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza, pre
senten en la Secretaría de e?to Ayunta
miento las oportunas relaciones jura las. 
en término de30dias contados desde esta 
focha: debiendo advertir á los fines con
siguientes, quo una voz espirado dicho 
término no se admitirá ninguua. 

Bustarviejo 18 do Marzo do 1877.= 
El Regente de la jurisdicción, Pedro Ser-
rauo.=De su orden, Podro Osóte. 

Colmenar Viejo. 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de riqueza 
pública de esta villa, que servirá de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1877 á 1878, so hace saber á los con
tribuyentes que en el término do 15 dins 
contados desde la inserciou de este anun
cio en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

presenten relaciones on debida forma de 
las alteraciones que en su riqueza hayan 
tenido; en la inteligencia do que pasado 
dicho tér.aino no se admitirá ninguna. 

Se encarga á los Sros. Alcaldes do 
Fuencarral. El Molar, San Agustin, A l -
cobendas, El Hoyo y Madrid, que hagan 
pública la inserción do este anuncio ou ol 
BOLETÍN luego que le reciban, por intere
sar á aguaos do su3 vecinos. 

Colmenar Viejo 18 de Marzo rdo 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Pérez. 

Meco. 
Se hace preciso que los contribuyen

tes quo hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
Municipal antes del 15 de Abril próximo 
las oportunas relaciones de altas ó bajas 
á fin do poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento base para 
la derrama contributiva para el año eco
nómico de 1877 á 78. 

Lo quo se hace saber para conoci
miento de los interesados. 

Moco 19 de Marzo 1877.=EI Alcalde, 
BasilisoSanz.=Por su maudado, Cipriauo 
López, Secretario. 

lYavala^amella. 
Para que tenga efecto la formación 

del apéndice al ainillnramiento de esta 
villa, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, so haco preciso 
que los contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en la riqueza presen -
ten ou la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término do 30 dias las oportu
nas relaciones do altas y bajas. 

Navalagamella 18 do Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

1* iracuellos de Jarama. 
Para proceder á la formación dol 

apéndice al amillaramiento de este pueblo 
para el año do 1877 á 78, se hace saber á 
los coutribuyeutes quo hayan experimen
tado variación en so riqueza, presenten 
en la Secretaría dol Ayuntamiento las 
oportunas relaciones en término de 30* 
dias desde la inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL, pasados los cuales uo se admitirán 
reclamaciones. 

Paracuollos de Jarama á 18 de Marzo 
do 1877.= EL Alcalde constitucional, 
Pedro Hernández. 

Pinto. 
Puraprocedorá lafor.niiioa dol apén

dice del amillaramiento de esta villa, 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial do 1877 á 78, so hace 
saber á ios contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten las oportunas relaciones on la 
Secretaría del Ayuntamiento en ei térmi
no do 15 dias, coutados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OPICLVL, ex

presando los cuatro linderos de cada 
linca; apercibidos, do quo transcurrido el 
término señalado, no se admitirá nin
guna. 

Los Sres. Alcaldes de Getafe, Fuenla-
brala, Parla y Valdemoro se servirán dar 
publicidad do este anuncio en sus respec
tivas localidades. 

Pinto 1G de Marzo de 1877.=E1 A l 
calde, Francisco Ortiz do Lauzagorta. 

Itivatejada. 
Para proceder ú la formacion/dol apén

dice al amillaramiento do osta villa, baso 
para la derrama de la contribución ter
ritorial de 1877 á 78, so haco sabir á los 
contribuyentes quo hayan experimentado 
variación en sa riqueza, presenten las 
oportunas relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 20 dias 
á contar desde ta inserción del presento 
anuncio, expresan lo los cuatro linderos 
de cada finca y acompañando el docu
mento quo acredite babor satisfecho á la 
Hacienda el impuesto sobro traslación 
do dominio, sin lo cual y transcurrido ol 
plazo señalado no so admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes do Madrid, Gua-
dalajara, Torrojon del Roy, Valdeavoro, 
Valdetorros, Fuente el Saz, Montarron, 
Galápagos. Sarracinos, Valdeolmos y el 
casir do T.damanca, so servirán dar la 
publicidad conveniente al presento anun
cio. 

Rivatejuda 13 do Marzo de 1877.= 
El Alcaldo, Dámaso Escarcha. 

San Fernando. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento do riqueza impo
nible do cata villa, que sirva do base á la 
derrama do contribución territorial on el 
próximo año económico 1877-78, so pro
viene á los contribuyentes que hayan 
tenido variación en la suya respectiva, 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento ou término do 30 dias á contar 
desde el en que este anuncio so inserto cu 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, rela

ciones juradas quo justiíiqueu la varia
ción; advirtiendo quo trascurrido el tér
mino expresado, no podráu ser oidos y 
continuarán como hayau figurado on el 
año actual, 

San Fernando de Jarama 20 de Marzo 
de 1877.=El Alcalde, José García. 

Serranillo*!. 
Para formar ol apéndice al amillara

miento que ha do servir do base al reparto 
do la contribución territorial del año eco
nómico de 1877 á 78, so hace preciso qne 
los contribuyentes que hayan experimen 
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones juradas y duplicadas eu la 
Secretaría de Ayuntamiento en término 
de 15 dias pasados los cuales no se admi
tirá ninguna. 

Lo que so hace sabor á los contribu
yentes por medio do este anuncio para 
que^no aleguen ignorancia. 

Serranillos 201e Marzo do 1877.-=El 
Alcalde, Clemente Fernandez. 

Xorrcjon ue Telaaco. 
Las cuentas municipales do esta villa 

correspondientes á I03 años económicos do 
los años de 1371 á 187<3, quo el Ayunta
miento ha presentado á la Juntado aso
ciados, están de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
do 15 dias, para quo los vecinos puedan 
examinarlas o impugnar lo que creyeren 
conveniente. 

Torrcjou de Vclasco 17 de Marzo de 
1877.=V.° B . d = E l Alcalde, Félix Mar
t in .=E l Secretario, Nicanor González 
Puebla. 

Valdemorillo. 
Con el fin do proceder ú la formación 

del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial do este distrito, y quo 
será la base del reparto del año inmedia
to de 1877-78, se previene á los contri
buyentes en el mismo, que des le este 
dia hasta fin de Abril próximo, pueden 

presentar en la Secretaría do este Ayun
tamiento, las relaciones duplicadas y ar
regladas á iustruccion de las altas y ba
jas que on el presento año hayan sufrido; 
advirtiéndoles que pasado este término, 
no se admitirá relación alguna. 

Se intoresa á los Sros. Alcaldes de 
Madrid, San Lorenzo Escorial, Zarza-
lejo, Robledo do Chávela, Navalagame
lla, Quijorna. Villauueva de la Cañada, 
Colmcnarojo y Galapagar la publicidad 
conveniente do este anuncio. 

Valdemorillo 19 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

El expediente de cuenta municipal de 
este distrito corr3spondiento al año eco
nómico do 1875-7f>, se halla do manifies
to al público on la Secretaría d j esto 
Ayuntamiento, por término de 15 dias; 
durante el cual se admitirán las obser
vaciones quo por escrito presenten los 
vecinos del mismo. 

Lo que 3e hace público por ol presente, 
para conocimiento de cuantos quieran in-
terarse. 

Valdemorillo 10 do Marzo do 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Vll laumnrlque de Ta jo . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento do esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1877 á 78, se hace indispensable que 
los que hayan experimentado alteración 
en su riqueza presenten en osta Soercta-
ría en el término do 20 dias relaciones 
juradas por duplicado, no admitiéndose 
ninguna que no venga acompañada del 
correspondiente documento, en el quo se 
justifiqno sor el dueño do la finca ó fin
cas designadas en la relación, y adornas 
haberse tomado razón en el registro de la 
propiedad do dondo radiquen. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
Villarojo do Sálvanos, Bolmonte y Fuen-
tídaeña dé Tajo, so dignarán dar publici
dad al presento anuncio. 

Villamanriquo do Tajo 17 de Marzo 
de 1877.=El Alcalde, Viccute déla Viña. 

Villaaianta. 
El proyecto de presupuesto municipal 

de este distrito, correspondiente al pró
ximo año económico do 1877 á 78, y apro
bado por el Ayuntamiento, so halla ex
puesto al público por término de 15 dias 
para los efectos mandados por la loy. 

ViUamanta 19 do Marzo de 1877-=El 
Alcalde, Dionisio Nuñcz. * 

nuncios. 
LA UNION GEORGIANA V IOLETA 

Y LUNA 2." 

SOCIEDAD ESPRCIAI. MíNEK.V. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de 
est;i Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el art. 21 do la loy do socieda
des minoras de 6 de Julio de 1859, y 
el 32 dol reglamento do la misma, so 
requiere por torcera y última vez. para 
que en el término do 15 dias efectúo el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos y gastos de este anuncio al señor 
Tesorera interino D. Braulio Martínez, 
calle de Toledo, núm. 6, tienda, al po-

Malr i l 23 do Marzo de 1877.= E l 
Presidente, Braulio Martínez. 
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